

RESOLUCIÓN N. TAT-3722-2020


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las diez horas diez minutos del diecisiete de septiembre de dos mil veinte.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por la F.D.S.F y la A.D.T.D.E.A.S. cédula jurídica número …, representada por el señor L.G.S., cédula de identidad …, quien refiere ser Director Legal de la Fundación y representante legal de la Asociación, en contra de la Sesión Ordinaria 61-2020 del 6 de agosto de 2020, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo TAT-040-20.

RESULTANDO

PRIMERO. - El 13 de agosto de 2020, se recibe en el Tribunal Administrativo de Transporte, vía correo electrónico RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, en contra de la Sesión Ordinaria 61-2020 del 6 de agosto de 2020, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, presentado por la F.D.S.F. y la A.D.T.D.E.A.S., representada por el señor L.G.S., cédula de identidad …, quien refiere ser Director Legal de la Fundación y representante legal de la Asociación, interpone  y en resumen alega lo siguiente:

· Refiere que ante la Primera propuesta para el sector, presentada por el Director Ejecutivo del Consejo, la acepta parcialmente, alegando que sus representados han solicitado se les permita circular en casos que sea necesario y bajo las disposiciones generales que regulan la circulación general de vehículos; dado que en la mayoría de los casos son familias que únicamente cuentan con este medio de transporte para trasladarse como familia o incluso trasportar lo que necesitan para hacer frente al diario vivir; y que la Junta Directiva del Consejo, no toma en cuenta que no solo se solicita el permiso en razón de abastecimiento de comida y otras necesidades, del pago de obligaciones económicas que cada uno tiene, si no que estos carros de elevado costo económico están empezando a sufrir fallas mecánicas y no pueden ir al mecánico porque serán víctimas de arbitrariedades por parte de la Policía de Tránsito, hecho que sin duda alguna es contradictorio, pues se les exige que cumplan con los requerimientos mecánicos y que paguen por permisos de rodaje, pero no se les permite remedir las daños que sufren las busetas.

· En cuanto al segundo, refiere que lo rechaza parcialmente, porque nadie tiene certeza plena, pues no fue rendido ante autoridades superiores, ni bajo juramento, y tampoco propuesto en presencia de los implicados.

· [bookmark: _GoBack]Respecto del punto tercero, indica que lo rechaza completamente, por los errores que contiene la resolución, al indicar que el hecho que se habilite la circulación de las unidades de transporte de estudiantes, esta será de “libre, sin restricciones y vigilancia”, por estimar que carece de sentido porque ningún automóvil hoy día puede circular libremente, sin restricciones y vigilancia, y que en ningún momento han solicitado transitar de la forma en como la Junta lo interpreta.

· Alega que la referencia a que la circulación “irrestricta” de las unidades fomentaría el transporte irregular, poniendo –eventualmente- en situación de inseguridad a los usuarios de transporte público, y que podrían incidir en una mayor afectación al transporte público, concesionado y permisionario de Rutas Regulares y Taxis, lo que se indica ocasionaría a su vez una presión en aumentar las tarifas golpeando de esa forma a los usuarios, a lo que refiere que no lleva razón, tampoco al indicarse que ello fomentaría eventualmente mayor transporte irregular, por lo que alegan violación al principio de inocencia y debido proceso, así como la protección de intereses particulares de los concesionarios y permisionarios de rutas regulares y taxis.

· Peticiona que se declare con lugar la presente revocatoria y consecuentemente cesen todos los efectos de la resolución que tomó la Junta Directiva en la Sesión Ordinaria del CTP el pasado 6 de agosto de 2020. Subsidiariamente, solicito se eleve en apelación al superior jerárquico. (Léanse los folios del 1 al 9 del expediente                     TAT-040-20)

SEGUNDO. – El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante Prevención N° 1 de las nueve horas con treinta minutos del veinte de agosto del dos mil veinte, notificada el 21 de agosto a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, se previno al Director Ejecutivo, en su calidad de representante Legal del Consejo de Transporte Público, para que dentro del plazo de tres días hábiles presentara:

“a) Informe si ante esa sede se presentó RECURSO DE REVOCATORIA, interpuesto por la A.D.T.D.E.S., cédula jurídica número …, representada por el señor L.G.S., cédula de identidad …, quien refiere ser Director Legal de la F.D.S.F. y representante legal de la A., en contra de la Sesión Ordinaria 61-2020 del 6 de agosto de 2020, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en todo caso informar el estado del mismo y adjunte copia debidamente certificada del acuerdo y su comprobante de notificación.(…)”(Léanse los folios del 12 al 14 del expediente TAT-040-20) 

TERCERO. – El 25 de agosto de 2020, el Lic. Rafael Herrera García, en su condición de Secretario de Actas del Consejo de Transporte Público, contesta la Prevención N°1 de las nueve horas con treinta minutos del veinte de agosto del dos mil veinte, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, mediante oficio CTP-SDA-OF-0067-2020 del 25 de agosto de 2020 e informa lo siguiente:

“(…) Al respecto se informa que dicho recurso fue recibido vía correo electrónico por lo que no cuenta con numero (sic) de gestión.

Este caso a la fecha de emisión del presente oficio se encuentra en estudio por parte de la Dirección de Asuntos Jurídicos, por lo cual aún no cuenta con informe para ser elevado a conocimiento de Junta Directiva, sobre el caso se giró prevención a la empresa por oficio CTP-AJ-OF-2020-1365 la cual se adjunta.

Una vez que la Junta Directiva emita acuerdo sobre el caso, se remitirá certificado el expediente completo del caso para lo que corresponda. (…)” 

CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.

REDACTA LA JUEZA VILLEGAS HERRERA,

CONSIDERANDO 

ÚNICO. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

Ahora bien, el artículo 347 inciso 3) de la Ley General de la Administración Pública, establece la tramitación del recurso de apelación en subsidio, una vez que sea declarado sin lugar, el Recurso de Revocatoria.  

“Artículo 347.-
1.	Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.
2.	Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior. 
3.	Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.”

En vista de lo anterior, y tomando en consideración que a la fecha de resolución del presente recurso la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no ha resuelto la acción recursiva interpuesta por la F.D.S.F. y la A.D.T.D.E.A.S., este Tribunal, no puede entrar a conocer el Recurso de Apelación en Subsidio, presentado ante el Consejo de Transporte Público y tramitado en esa dependencia.

En razón de lo anterior, lo que se impone es declarar improcedente el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por la F.D.S.F. y la A.D.T.D.E.A.S., en contra de la Sesión Ordinaria 61-2020 del 6 de agosto de 2020, por no ser el momento procesal oportuno, y no será hasta que, el Consejo de Transporte Público, resuelva la Revocatoria; y si procede eleve el Recurso de Apelación en subsidio a este Tribunal, el cual procederá con el conocimiento de la acción recursiva. 

POR TANTO

I.-	Se declara improcedente el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, presentado por la F.D.S.F. y la A.D.T.D.E.A.S., cédula jurídica número …, representada por el señor L.G.S., cédula de identidad …, quien refiere ser Director Legal de la Fundación y representante legal de la Asociación, en contra de la Sesión Ordinaria 61-2020 del 6 de agosto de 2020, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.

III.-	De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. 


Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente
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